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Se decid ra texto oficial y a u t é n t i c o e! de las 

disposicioneB oficiales, enalquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 

Jo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61). 
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El Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral y en Jefe del Ejército de estas 
Islas me trasmite el siguiente telé-
grama, para que lo comunique al 
Gobierno de S. M. 

«Reina Regente 1 0 Marzo 1 8 8 7 . 
Sometidos Sultán de Bohayan y 

Dattos Utto y cuantos le seguían, 
kjo condiciones que aseguran 
nuestra completa dominación, les 
he otorgado en nombre de S. M. 

paz que han pedido. 
Las fuerzas de mar y tierra, de 

cuyo comportamiento estoy muy 
satisfeclio, he dispuesto regresen á 
sus anteriores destinos, 

Refuerzo guarnición de Joló, 
previsor amenté. 3> 

Lo que me apresuro á publicar 
por < Gaceta K extraordinaria para 

general conocimiento y satisfac
en délos leales habitantes de este 
phipiélago. 

Manila 1 6 de Marzo de 1 8 8 7 . 
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TITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
I ESTADO MAYOR. 
^ ( jVin á la orden general del Ejército de este dia. 

*?EExCmo- 8r- CaPitan General y en Jefe de 
• ta ^ •,ército en el Campamento Reina Eegente se 
e ^ r ^ 0 (iictar al Ejército de operaciones la si-
ieí ÍOn: 

^Oü! 8 y Marinos.—En breve plazo habéis 
I la Paz al Sultán de Bohayan y al rebelde 

^ 1°' 8̂ n 8er bastante á deteneros en vuestra 
^da 0rÍ08a' ni lo formidable de sus líneas for-

ISs^l ig l > Qi las duras inclemencias de la estación, 
^ cr̂ 111̂  ^0 laberinto de lagunas y esteros 

^ los bosques seculares y carrizales espe
r tas pantanosas llanuras. Y no solo 4 

I ^de"0?^0 nuestra dominación en estas tier-
^drí Se vailaolorial:)a> no habían puesto 

jamás la planta los españoles^ sino 

S !08 de 

Serán sngoritores forzosos á la Gaceta todos 

los pHebloe del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando en importe loe qae puedan, y sapliendo 

por los demás los fondos de las respectiras 

proyineias. 

( R e a l órden i e 26 de Setiembre de 186J), 

que habéis llegado á su capa, entregándola á las 
llamas y sembrando el terror en sus secuaces y 
en él mismo. Han demandado la paz sometiéndose 
al Eey (q. D. g.) y se la he otorgado en su augusto 
nombre: nada mas queda que hacer por estas re
giones, pero antes de separarnos para ir cada cual 
á donde el deber le llama, cumplo gustosísimo el 
mió diciéndoos que si en la estrecha religión de 
la milicia, cupiera el excederse en el cumplimiento 
del deber, vosotros os habéis excedido en esta cam
pana, haciendo un verdadero alarde de todas las 
virtudes militares. Por la Reina, en nombre de su 
augusto hijo D. Alfonso X I I I , por el Gobierno y 
por mi, os lo agradece y guardará un grato recuerdo 
de estas operaciones.—Vuestro General en Jefe.— 
EMILIO TEREBRO.»—Lo que de órden de S. E . se 
hace saber en la general de este dia para su publi
c idad.—El Brigadier Jefe de E . M. G . , Sebastian 
de la Torre.—Es copia.—El Comandante de E . M. 
encargado del Despacho, Manuel G. Maldonado. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plam para el 16 de Marzo de 1887. 

Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 
Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel Don 
Agustín Gómez—Imaginaria, otro D. Leandro Carreras.— 
Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de za
cate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
int.0—El C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

á cabo en el puente del Carmen, situado al final 
de la calzada de S. Sebastian del arrabal de Quiapo, 
el Excmo. Sr. Corregidor ha dispuesto que desde 
esta fecha quede cerrado al tránsito público. 

Lo que de órden de dicha Superioridad, se pu
blica en la tGaceta oficial» para general conoci
miento, 

Manila 15 de Marzo de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 

Servicio de la plaza para el 17 de Marzo de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel Don 
Leandro Carreras.—Imaginaria, el Teniente Coronel Don 
Alejandro Rojí.—Hospital y provisiones, Artillería.—Re
conocimiento de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador militar 
int.0—El C. T. O Sargento mayor interino, José Pregó. 

ALQUUCÍOS oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Don Federico Agut Romero, Médico civil, se ser
virá presentarse en esta Dirección general para no
tificarle de un asunto que le concierne. 

Manila 14 de Marzo de 1887. — E l Subdirector 
interino, Ferrer y Plantada. 

Los que se consideren con derecho á tres caballo» 
cogidos sueltos en la vía pública que se hallan de
positados en el Tribunal de S. Fernando de Dilao, 
se presentarán á reclamarlos en esta Secretaría con 
los documentos que justifiquen su propiedad dentro 
del término de diez dias, contados desde esta fecha; 
en la inteligencia que de no hacerlo así, caerán en 
comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la cGaceta oficial> para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Manila 14 de Marzo de 1887.-Bernardino Mar-
zano. 3 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloe, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con los documentos 
que justifiquen su propiedad dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha; en la inteligen
cia que de no hacerlo así caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la tGaceta oficial» para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 3 

Don Severiano González Aguado, se servirá pre
sentarse á la mayor brevedad en el Negociado Cen
tral de esta Dirección general, para enterarse de 
un asunto que le intereea. 

Manila 12 de Marzo de 1887.—El Subdirector 
interino, Ferrer y Plantada. 

S E C R E T A R I A D E L EXOMO A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DK MANILA. 

Por no permitirlo las obras que se están llevando 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor
regidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
se previene á los que se crean con derecho á las 
dos parcelas de terrenos situados entre las calles 
de Barcelona y San Nicolás del arrabal de Binondo 
y lindantes con el solar de D. Telesforo Tecson, 
vecino del mismo, presenten á reclamarlos con los 
documentos que acrediten su propiedad dentro del 
plazo de 30 dias contados desde esta fecha. 

Lo que se publica en la Gaceta para general co
nocimiento. 

Manila 11 de Marzo de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 2 

E n virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrada 
el dia 9 del corriente, se ha señalado el dia 22 del 
corriente mes, á las diez de su mañana para la adju
dicación en concierto público de la obra de fabrica
ción y entrega de ciento diez y siete boeas de in
cendio para el servicio de las obras del abasteci
miento de aguas, cuyo importe asciende á la suma de 
novecientos noventa y cuatro pesos cincuenta cén
timos. E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Sr. Corregidor de esta Ciudad en su despacho situado 
en las Casas Consistoriales, hallándose de manifiesto 
en esta Secretaría para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones que ha de regir en el concierto. 
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L a s proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo y se presentarán en pliegos cerrados, durante la 
primera media hora del acto. Los pliegos deberán con
tener el documento que acredite haber consignado 
como garantía provisional para poder tomar parte 
en la licitación, la cantidad de diez y nueve pesos 
ochenta y nueve cént. en metálico, depositada al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesorería general de 
Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda del 
presupuesto. Al principiar el acto del remate se leerá 
la Instrucción de subastas y en el caso de precederse 
á una licitación verbal por empate, la mínima puja 
admisible será la de cinco pesos. 

Modelo de propos ic ión . 

ü. N. N. vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en . . . . del 
corriente, de los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en concierto público de la obra de fa
bricación y entrega de ciento diez y siete bocas de 
incendio para el servicio de las obras del abasteoi-
miento de aguas, y de todas las obligaciones y de
rechos que señalan los documentos que han de regir 
en el concierto, se compromete á tomar por su cuenta 
dicha obra por la cantidad de , (aquí el 
importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación en concierto pú
blico de la obra de fribricacion y entrega de ciento 
diez y siete bocas de incendio para el servicio de 
las obras del abastecimiento de aguas.» 

Manila 11 de iVlarzo de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 2 

E l que se considere con derecho á «na vaca 
cogida suelta en la via pública que se halla depo
sitada en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarla en esta Secretaría con los documentos que 
justifique su propiedad dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de órden dsl Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 12 de Marzo de 1887. -Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el paradero de los 
Sres. Joaquín de la Matta y Montes y D. Angel 
Armada, Administrador é Interventor que respec
tivamente fueron de Camarines Súr, y teniendo que 
requerirles de pago por la cantidad de $ 69*27 4|8 
céntimos, en que resultaron alcanzados en la cuenta 
dü efectos timbrados de dicha provincia, corres
pondiente al 3.er trimestre del presupuesto de 1885-86; 
por el presente se les cita, llama y emplaza por 
primera vez, para que en el término de nueve dias 
contados desde el en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, se 
presenten en este Centro, por si ó por medio de 
representantes! legales para el fin indicado; aperci
biéndoles que de no hacerlo así les parará el per
juicio á que en derecho haya lugar. 

Manila 14 de Marzo de 1887. ~ P . O., JoséPereyra.S 

Los herederos del finado D. Mauricio Martin de 
Angeles, Escribano público que fué adicto al Juz
gado de Cavite, se servirán presentarse en esta Ad
ministración Central en el término de 8 dias para 
un asunto que les concierne, advirtiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente. 

Manila 12 de Marzo de 1887. —P. S,, José Pe-
rey ra. 

ADMINISTRACION D E L A A D U A N A 
DE MANILA. 

A las diez de la mañana del dia 22 del actual, 
en el Registro de esta Aduana, se venderán en 
pública subasta 121 1[1 kilógramos de tabaco de 
china sobre el tipo de $ 65,34. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—El Administrador, 
J . Polanco. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DI MANILA. 

Por el vapor español «Antonio Muñoz>, que sal
drá de este puerto para el de ios de Sorsogon, Grubat, 
Legaspi, Catanduanes y Tabaco, el Juéves 17 del 
actual á las doce del dia, esta Administración ge
neral remitirá la correspondencia que se encuentre 
depositada en la misma, para dichos puntos y Albay 
á las diez de la mañana del mismo dia. 

Manila 15 de Marzo de 1887.—P. O., Isabelo 
Aguilar. 

Por el vapor-correo «España>, que saldrá de 
este puerto para el de Singapore el 20 del actual 
á las nueve de su mañana, esta Administración 
remitirá la correspondencia que se deposite para 
dicho punto y Europa hasta las siete de la misma. 

Manila 16 de Marzo de 1887.—P. O., D. Sandin. 

ADMINISTRACION DE H.a P* DE MANILA. 
E n armonía á lo prevenido en los artículos 13, 14 

y 15 del Real Decreto, de 6 de Marzo de 1884, 
y al de la Intendencia general de Hacienda, fecha 
17 de Julio del mismo; esta Administración abonará 
á los R R . CG. Párrocos de esta provincia, desde 
el dia 21 al S5 inclusive, los extipendios pertene
cientes al 2 o Tercio, del actual presupuesto de 
1886-87, que terminó en 28 de Febrero último, asi 
como la participación, que á las parroquias ha cor
respondido, durante dicha época, por recaudación 
de cédulas personales. 

Manila 14 de Marzo de 1887.—El Administrador, 
Bernardo Carvajal. 

Clases pasivas. 

Dispuesto por la Ley de presupuestos de 25 de 
Julio de 1885 y Real órden de 22 de Agosto siguiente, 
que todos los individuos que perciben haberes pasi
vos han de presentarse en acto de revista, ante las 
oficinas de Hacienda donde radiquen sus pagos, y 
resuelto mas tarde por las Reales órdenes de 7 de 
Enero de 1883 y 28 de Marzo de 1885, que dicho 
acto tenga lugar una sola vez en el mes de Abril 
de cada año. Esta Administración de mi cargo lo 
pone en conocimiento de l^s individuos de los di
ferentes monte-píos que cobran sus haberes por las 
cajas de la misma, para que se presenten personal
mente al acto de revista indicado, en los dias hábiles 
del próximo mes de Abril, que mas convenga á sus 
ocupaciones. 

Todos los individuos de clases pasivas, sea cual
quiera su procedencia, que cobren haberes en las 
cajas de esta Administración han de venir provisto 
de la fé de existencia y del estado de su caso, del 
documento original que acredite el derecho en cuyo 
goce se hallen y de la declaración relativa á no 
percibir otros haberes de los fondos del Estado, pro
vinciales ó municipales, según lo que previene las 
Reales órdenes de 22 de Agosto de 1855 y 16 de 
Diciembre de 1874. 

Las fées de existencias y de estado expedidas por 
los Sres. Curas Párrocos han de expresar el nom
bre, apellidos y destino de los interesados fechán
dolas desde el 1.° al 30 de Abril; debiendo llevar 
la conformidad de la autoridad municipal ó de los 
Gobernadorcillos en donde no existieran estos, según 
lo acordado en la regla 2.a de la Real órden de 8 
de Junio de 1870. 

Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben presentarse en revista, no bastando que 
lo haga uno solo para llenar las formalidades de 
aquel acto. 

Si los menores de edad no pueden presentarse, 
sus tutores y curadores tienen el deber de expresar 
el motivo y de acompañar las fés de vida expedi
das por los Párrocos. 

L a revista tendrá lugar en la Administración de 
Hacienda todos los dias hábiles del mes de Abril 
próximo, desde las ocho á las doce de la mañana. 

Los que no cumplieren con lo que queda expuesto, 
serán dados de baja oportunamente en la nómina 
y suspendidos del pago de sus haberes, ínterin no 
obtengan la correspondiente rehabilitación con arre
glo á las leyes. 

Manila 11 de Marzo de 1887.—El Administrador, 
Bernardo Carvajal. 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Ad

ministración Civil, se sacará á subasta pública e{ 
arriendo del arbitrio de los vadeos del l-ergrnp0 
que comprende el pueblo de San Pedro Macati ^ 
el barrio de San Pedrillo de la provincia de Manila 
bajo el tipo en progresión ascendente de 326 pes^ 
anuales y con entera sujeción al pliego de condi, 
ciones que á continuación se inserta. E l acto ten, 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ej. 
presada Dirección que se reunirá en la casa n.0 i 
de la calle del Arzobispo, esquina á la Plaza (Je 
Moñones, (Intramuros de esta ciudad), el dia 26 
de Marzo próximo las diez en punto de su mañana 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello 10« 
acompañando precisamente por separado el docu-
mentó de garantía correspondiente. 

Manila 26 de Febrero de 1887.—Enrique Bar-
rera y Caldés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
arrendar el arbitrio de los vadeos del l.er grupoi 
que comprende el pueblo de 8. Pedro Macati con 
el barrio de San Pedrillo de esta provincia de 
Manila. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 326 pesos anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre 
sideute de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, expresando con la mayor clari
dad en letra y número la cantidad ofrecida. Al-
pliego de la proposición se acompañará precisamente 
por separado el documento que acredite haber de
positado el proponente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública respec
tivamente, la cantidad de 48 pesos 90 céntimos, sin 
cuyos indispensables requisitos, no será válida la 
proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
mas proposición iguales conteniendo todas ellas la 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. E n el óaso de no querer 
los postores mejorar verbalmeníe sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción 
aprobada por Keal órden de 25 de Agosto de 185 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me 
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantaí 
por este órden tiendan á turbar la legítima adqni 
sicion de una contrata, con evidente perjuicio 
los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la stt' 
basta, á escepcion del correspondiente á la propo 
sicion admitida, el cual se endosará en el acto por 
el rematante á favor de la Administración Civ'l 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de lo' 
10 dias siguientes al de la adjudicación del ser 
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor sea ig'-18, 
al de un diez por ciento del importe total deUr 
riendo á satisfacción de la Dirección general ^ 
Administración Civi l . L a fianza deberá ser precisj' 
mente hipotecaria y de ninguna manera persofl̂  
podiendo constituirla en metálico en la Caja ^ 
depósitos de la Tesorería general de Hacienda p8' 
blica. S i la fianza se prestase en fincas sólo se adfl1' 
tiráu éstas por la mitad de su valor intrínseco, j 
serán reconocidas y valoradas por la Inspecciong* 
neral de Obras públicas, registradas sus escrit«r 
en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr-
Secretario del Consejo de Administración. Las fi110^ 
de tabla y las de caña y ñipa, así como las aCCl0â  
del Banco Español Filipino, no serán admitidas 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca se^ 
ridad que ofrecen y las últimas por ser trao9 
ribles. ^ 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el8 ̂  
del remate, se resolverá por lo que preveog ^ 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero 
1852. ü9 

8. a E n el término de cinco dias d e 3 p « e s ^ 
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h'ere notificado al contratista ser admisible 
za presentada, deberá otorgar la correspon-

^ Q 2 0 r i t ü T & de obligación, constituyendo la fianza 
^lada y GOa renuncia de las leyes en su favor 
"'"el ca80 ^ G (̂ ue ^lu^'era (lue proceder contra 

si se negare á otorgar la escritura, quedará 
a8¿ i0 que previene la Real lustruccion de 

íftas ya oitada de 27 de Febrero de 1852, que 
l̂etra es como sigue: —Cuando el rematante 

' nlieae las condiciones que deba llenar para 
"^amiento de la escritura ó impidiere que 
^enga efecto en el término que se señale, se 

^ por rescindido el contrato á perjuicio del 
rematante. Los efectos de esta reclamación 

0_-priniero. Que se celebre nuevo remate bajo 
eS condiciones, pagando el primer rematante 
ferencia del 1.° al 2.°—Segundo. Que satis-
tambien aquel los perjuicios que hubiere re-

el Estado por la demora del servicio. Para 
estas responsabilidades se le retendrá siem-

¡a garantía de la subasta y aun se podrá se-
Idtrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 

iles si aquella no alcanzase. No presentándose 
Usicion admisible para el nuevo remate, se hará 
inicio por cuenta de la Administración á perjui-
¿el primer rematante.—Una vez otorgada la es-
[ara se devolverá al contratista el documento de 
ŝito, á no ser que éste forme parte de la fianza. 

| La cantidad en que se remate y apruebe 
friendo, se abonará precisamente en plata ú oro 

lo y por meses anticipados. E n el caso de 
plimieato de este artículo, el contratista per
la fianza, entendiéndose su incumplimiento 

Jnscurridos los primeros ocho dias en qne debe 
ene el pago adelantado de la mensualidad; abo-

su importe la fianza y debiendo ésta ser re
ata por dicho contratista, si consistiese en rae-
ico, ea el improrogable término de quince dias, 

no verificarlo se rescindirá el contrato bajo 
bases establecidas en la . Regla 5,a de la Real 
truccioa de 27 de Febrero de 1852, citada ya 
«ondiciones anteriores. 

El contrato se entenderá principiado desde 
iguiente al en que se comunique al contra-

* la órden al efecto por el Jefe de la provincia 
»dilación en este punto será en perjuicio de 
intereses del arrendador, á menos que causas 

á su voluntad y bastantes á juicio del 
ffio. 8r. Director general de estos ramos lo me
sen. 

El contratista no podrá exigir mayores de-
lue los marcados en la tarifa que se acom-

'j bajo la multa de diez pesos que se exigirán 
* Papel correspondiente por el 8r. Gobernador 

ê esta provincia. L a primera vez que el con-
aíalte á esta condición, pagará diez pesos de 
" la segunda falta será castigada con cien 

" y la tercera con la rescisión del contrato, bajo 
nf0?Sa îdad y coa arreglo á lo prevenido en 

'Jo 5. de la Real Instrucción mencionada, 
Ĵ cio de pasar el antecedente al Juzgado 

) para los efectos á que haya lugar en 

la 

08 

de iíi 

Nll autoridad de la provincia, los Gober-
j 8 y ministros de justicia de los pueblos 
Adtni r asentlsta como representante de 
'neo aci0,:i' prestándole cuantos auxilios 

8}tar para hacer efectiva la cobranza del 
bebiendo facilitarle el primero una copia 
Adiciones y tarifa. 

La 

16 lüga,. eí contratista por negligencia ó mala fé, 
á la a ^P08'0^011 ^ multas y no las satis-

veinticuatro horas de ser requerido á 
Kdm0^*11 tomando al efecto de la fianza la 

¿ e fuere necesaria. 
^ W T ^ ' 8 ^ 0011 PerS011a8 Seraa l08 
* COQ 08 Para recaudar los derechos de 
Í̂Se err161?0 ^ â tar^a> l08 cuales no podrán 

• ' ^ e T u raas de lo estipulado bajo las 
• la blece la condición 11 de este pliego. 

^ es ,0nservacion de la balsa ó bancas para 
^ÍOQ^ ameilte de carg0 del arrendador, 

ae tenerlas siempre en buen estado 

de servicio, como asimismo las bancas sobre que 
está formada la cual debe ser fuerte, grande y de 
buenas condiciones con barandales firmes y bien 
hecho. 

16. E l embarcadero de ambos lados de los ríos 
deberá conservarse por el asentista, en buen es
tado constantemente y deberá tener siempre el sufi
ciente número de balseros ó banqueros de dia y de 
noche para empujar y ayudarlos carruages, cuidando 
de que no ocurran desgracias ni detenciones en el 
servicio y de tránsitos del público que paga y que 
tiene derecho á ser bien servido. No consentirá el 
asentista que por ahorrarse viages los balseros dejen 
entrar de una sola vez, tanta gente, caballos ó peso 
que sea peligrasa la travesía; las desgracias que en 
este caso pudieran ocurrir serán castigadas con la 
multa de tres pesos si el caso fuere de poca entidad, 
formándosele causa, si la gravedad de la ocurrencia 
diere lugar á ello. 

17. E n los meses del año en que pueda haber 
puente provisional por permitirlo el estado del rio, 
será obligación del asentista construirlo con la su
ficiente seguridad para el paso páblico, cobrando 
en este caso los mismos precios que se hallan seña
lados en la tarifa. 8i no conviniese al contratista 
adquirir la obligación de construir el puente pro
visional, será levantado éste por el pueblo; pero 
en este caso el asentista no tendrá opción al per
cibo de derecho alguno, mientras dure el tránsito 
por el puente referido, sin que por eso deje de 
satisfacer las cuotas de su contrata. 

18. E l contratista tendrá obligación de entre
gar la balsa ó bancas en buen estado de servicio 
al Gobernadorcillo del pueblo ó á otro asentista, 
al terminar su contrata. 

19. A uno y otro lado de la balsa, en la orilla 
del rio y en el parageapropósito, deberá colocar el 
asentista una copia de la tarifa de los derechos, auto
rizada por el Jefe de la provincia para satisfacción 
del público. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
deUos bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

22. E n vista de lo preceptuado en la Real 
órden de 18 de Octubre de 1858, los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si asi coaviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

23. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniese sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al 
arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, por que su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títu
los, facilitando aquel una relación nominal al Jefe 
de la provincia. 

24. Los gastos de la subasta, los que originen 
en el otorgamiento de la escritura, asi como los de 
las copias y testimonios que sean necesarios sacar, 
serán de cuenta del rematante. 

25. Cuando la fianza consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acom
pañar por duplicado el plano de la situación de 
la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato, se resolverá por la 
via contencioso-administrativa. 

27. E l número de balsas que á derecha é iz

quierda del rio, constituirá la j urisdiccion del con.-, 
tratista, será el de quinientas brazas. 

28. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo, Sr. D i 
rector general del ramo. 

Tarifa de derechos. 

E l asentista cobrará por cada persona sin carga. 
Por un carrnage de cuatro ruedas con oabalios. 2 
Por una id. de dos ruedas coa id 1 
Por una calesa de un caballo 1 
Por carro cargado 1 
Por uno id. sin carga » 
Por una canga con carga * 
Por una id. sin carga > 
Por una yaca, caballo ó carabao > 
Guando el número de dichos animales pásese 

de oobo, siendo todos de un solo dueño cobrará 
por cada uno de aquellos. . . . : . . , , » 

10 
» 
> 
5 

10 
5 
5 

2 

Exendones: 
Quedan exceptuados del pago de derechos el 

Exomo. Sr. Gobernador Capitán general de estas 
Islas y su comitiva. 

E l Sr. Gobernador Civil de esta provincia, loa 
£)oberoadorcillos y ministros de justicia en comi
sión del servicio ó conduciendo caudales de la H a 
cienda, los Carabineros de la Real Hacienda en los 
actos de su instituto. 

Las partidas de destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comi

sión del servicio. 
Los propietarios de bancas que hagan esclusiva-

mente uso de ellos para si, sus mugeres ó hijos. 
E n los dias festivos y de misa se permitirá el pasa 

por los vadeos sin retribución alguna, desde el ama
necer hasta las nueve y media de la mañana, á los 
vadeos de aquellos pueblos y barrios, asi como tam
bién en los dias de trabajo á los niños que van á 
las escuelas se les permite el paso sin exigirles de
recho alguno; entendiéndose que esta escepcion se 
refiere únicamente para los niños de ambos sexos 
que concurran á las escuelas y no pasen de los 
catorce años de edad. 

Los Curas Párrocos en el ejercicio de su minis
terio. 

Manila 21 de Febrero de 1 8 8 7 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. ü . , José M.a Seijó. 

Cláusula adición ü. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Admi
nistración el derecho de acordar con el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la apli
cación de la nueva tarifa bajo la garantía de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda, y s i 
no resultára acuerdo entre ambas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila 21 de Febrero de 1887.—P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Voc ües de la Junta de Almonedas 

de Administración Civil. 
D. N . N. con cédula personal de clase 

n.0 vecino de N ofrece tomar á 
su cargo por el término de tres años, el arriendo 
del arbitrio de los vadeos del primer grupo que 
comprende el pueblo de San Pedro Macati con el 
barrio de San Pedrillo de esta provincia de Manila 
por la cantidad de ($ ) anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones y ta
rifa publicados en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la de 48 
pesos 90 céntimos. 

Fecha y firma. 
E s copia. Barrera. 1 

E l dia veinticuatro de Marzo próximo, á las áivz 
en punto de su mañana, se celebrará ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Adminis
tración Civil, subasta pública para la adquisición de 
las herramientas necesarias parales trabajos comu
nales de la provincia de Batangas, bajo el tipo eu 
progresión descendente de mil doscientos pesos, y con 
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entera sujeción al pliego de condicionea que á conti
nuación se inserta. E l acto tendrá lugar anbe la ex
presada Junta de Almonedas que se reunirá en la 
casa núin. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
Ja plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad). 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello dé 
cimo, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera 
j Caldés. 
Relación valorada de las doscientas carretillas para 

las ©bras comunales de la provincia de Batangas-

Háiu«ro 
de 

•nidades. 

Precio de la 
unidad. Importes. 

Clases. Pesos. Cént. Pesos. Cént* 

200 Carretillas de madera . . 6 00 1200 00 
Total. . . ~ . 1200 00 

Manila 29 de Noviembre de 1886.—Guillermo 
Zarco. 
Pliego de condiciones para la contrata de las herra

mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Batangas. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la con-

-tratacion, serán las que en clase y número se ex
presan en la relación valorada, ascendente á mil 
doscientos pesos, debiendo construirse las mismas con 
estricta sujeción á los modelos que se hallando ma
nifiesto en la Inspección general de Obras públicas. 

Art. 2.° Para poder entrar en licitaeion, será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 

""60 pesos, cuya carta de pago deberá acompañar á 
la proposición, sin cuyo requisito no será admitida, 
así como tampoco lo serán las que excedan del tipo. 

Art. 3.° Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las que no 
tengan este carácter. 

Art. 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
l a proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración, en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abrirá una puja verbal durante diez mi
nutos entre los autores de las mismas, y resultando 
todavía empate, se adjudicará el servicio á la pro-, 
posición señalada con el número ordinal más bajo 
6 sea la primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Art. 5.° E l adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de con
trata, en el termino de cinco dias, á contar desde 
el en que se le notifique la aprobación del remate. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiese cumplido con 
los indicados requisitos, perderá el depósito consti
tuido para licitar, quedando esto á favor de las ca
jas de ramos locales, procediéndose á celebrar otra 
nueva subasta. 

Art. 6.° L a fianza se compondrá de pfs. l^O'OO 
debiendo constituirse en metálico ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital. Po-
tlrá formar parte de la fianza el depósito provisio
nal consignado para tomar parte en la licitación. 

Art. 7.° E l contratista deberá entregar las her- I 
ramieutas y envases que acredita la relación, en l 
los Almacenes de la Inspección general de Obras > 
públicas, en el improrogable plazo de cinco dias á ! 
contar desde el dia en que le sea comunicada la i 
aprobación de la escritura de contrata, para que las i 
mismas puedan ser reconocidas y selladas por un ¡ 
facultativo del ramo, quien cuidará de su remisión i 
al punto de su destino, abonándosele los gastos que 
ocasione dicho servicio en la forma que- se viene 
haciendo. 

Art. 8.° Reconocidas que sean dichas herramientas 
por un facultativo de la Inspección general de Obras 
públicas, éste expedirá el oportuno certificado facul
tativo á satisfacción de la Ordenación de Pagos de | 
la Dirección de Administración Civil. Las que por 
no reunir condiciones exigidas fuesen rechazadas, 
serán repuestas por el contratista, sin que por esta 
circunstancia tenga derecho á que se le amplié el 
plazo señalado para la entrega total. 

Art. 9.° Si trascurrido el plazo que fija el artí
culo 7 °, el contratista no hubiese entregado la to
talidad de las herramientas que constituyen su com
promiso, se procederá á adquirir por administración 
las que falten, sufragándose la diferencia que re
sulte de su importe con cargo á la fianza pres
tada, dando por rescindido el contrato, entregándole 
el resto que resulta de la fianza, sin que tenga de
recho á reclamación alguna. 

Manila 17 de Febrero de 1887. — E l Jefe de la 
Sección, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas, 
Don N. N vecino de N con 

cédula personal de clase núm 
enterado del anuncio publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital por la Dirección general de Adminis
tración Civil y del pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la contrata de las herramientas 
que han de adquirirse p t̂ra la provincia de Bafaogas, 
asi como de los modelos á que han de sujetarse las 
mismas, se compromete á entregarlas por la canti
dad de $ 

Fecha y firma. 
Nota.— El sobre de la proposición tendrá este ró

tulo: «Proposición para la contrata de las herramien
tas para los trabajos comunales de la provincia de 
Bataneas. 

Es copia, Barrera. 1 

Por disposición de la Dirección generil de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública con perjuicio del 
rematante D. Natalio de la Cruz y durante el tiempo que 
resta, el arriendo del arbitrio del impuesto de carruages, 
carros y caballos de la provincia de Tarlao, b»jo el tipo 
en progresión ascendente de 1199l88 pesos aou»les y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» núm. 98 del día 20 de Abril de 1885. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 26 de Marzo próximo las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello décimo, acom-
pañatido precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila 26 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y 
Caldés. 1 

Por d i spos i c ión de ia D i r e c c i ó n general de Administrncion Civ i l , 
se sacará á subasta púb l i ca el arriendo del arbitrio d é l a matanza 
y l irnoíeza de reses del segundo grupo de ia provincia de llocos 
Sur, bajo el tipo en progres ión ascendeute de 2462'25 oesos anua
les y con entera s u j e c i ó n a l pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta n ú m . 71 del dia \ i de Marzo de l s86 . E l acto tendrá lugar 
a m e la.lunta de Almonedas de la expresada D i r e c c i ó n quesi- reun irá 
en ia casa n.o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 26 de Marzo próximo las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deseen optar á la subasta podran presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente, 

Manila 26 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés . 1 

r E í IHKTAKÍA m I.A. J Ü N T ^ D E R E A L E S A L M O N K O A S 
E l dia 16 de Abri l próx imo á las diez de la m a ñ a n a , se s u 

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se const i tu irá en el Salón de actos públ icos del edificio llamado 
anticua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Tarlao , Ja 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por D Basilio 
C i n c e p c i ó n , difunto, enclavado en el sitio denominado Mub^banana 
jur i sd icc ión del pueblo de T a r l a c cabecera de dicha provincia, 
bajo el tipo en prográsion ascendente de 170 pesos 88 céMtimos 
y < on estricta s u j e c i ó n al pliego de condiciones publicado en la 
«Ga -etan de esta Capital n ú m . 130 de fecha 7 de Noviembre del 
a ñ o p r ó x i m o pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el rdoj que existe en el Sa lón de actos públ icos . 

Manila 11 de Marzo de 1887.—Miguel Torres . 1 

E l dia 5 de Abri l próximo á las diez de la m a ñ a n a , se subas
tara ante la Junta de Reales Almonedas de es la Capital, que se 
cons ' i tu i rá en el Salón de actos puhlicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia da B u l a c a n , 
la venta de los cuatro solares que la Hacienda posee en la ca 
becera de dicha provincia, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 8 í 4 pesos 63 c é n t i m o s y con estricta sujec ión al pliego de 
condiciones publicado en la <Gaceta» de esta Capital n ú m . 90 
de fechi 28 de Setiembre del año próx imo pasado. 

L a bora para la subasta de que se trata, se reg i rá por la que 
marque el relój que existe en el Sa lón de actos púb l i cos . 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Ricardo Saavedra. 1 

E l dia 5 de A b r i l próximo á las diez de la m a ñ a n a , se s u 
bastaré ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital , que 
te c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio llamado 
antigua Aduana el s rvicio de adquis i c ión de 630 vestuarios c o m 
pletos que se necesitan para los confinados del Bata l lón discipl i 
nario, bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n descendente de 3 pesos 70 
c é n t i m o s y con estricta s u j e c i ó n al pliego de condiciones publ i 
cado en la •Gaceta» de esta Capital n ú m . 8 de fecha 8 de Enero 
ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por la que 
marque el relój que existe en el Sa lón de actos púb l i cos . 

Manila 8 de Marzo de 1887.—Ricardo Saavedra. 1 

E l día 5 de Abr i l próximo á las diez de la m a ñ a n a , se s u 
bastará ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se c o n s t i t u i r á en el Sa len de actos p ú b l i c o s del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Pam-
panga . la venia del edificio y solar que el Estado posee en el pue
blo d : Guagua de dicha provincia, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n as 
cendente de 10*227 pesos 17 c é n t i m o s , y con estricta sujec ión al 
pliego de condiciones publicado en la cGaceta» de esta Capital 
n ú m 155 de fecha "i de Diciembre del a ñ o p r ó x i m o pasado. 

L a bora para la subasta de que se trata, se reg irá por la que 
marque e' relój que existe en el Sa lón de actos p ú b l i c o s . 

Mani la 8 de Marzo de 1837.—Ricardo Saavedra. 1 

S I dia 5 de A b r i l próximo á las diez de la mañana 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esla 
se const i tu irá en el Salón de actos p ú b l i c o s del edificio i 
antigua Aduana , la venta del solar n ú m . X X I V situad ^ 
plaza de Calderón de la Barca del arrabal de Binondon^ 
Ciudad procedente de ia derruida fábrica de tabacos del ' 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 923 pesos y ^ 

m 
s u j e c i ó n al oliego de condiciones publicado en U iGac?1'' 
esta Capital núm. 54 de fecha 23 de Agosto de 1885. * 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá p¿r , 
marque el relój que existe en el Sa lón de actos púbUc0g 

M.mila 8 de Marzo de 18H7.=Ricardo Saavedra. 

E l dia 6 de A b r i l próximo á las diez de la mañaoa 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capilji' 
se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de actos públ icos del edificio lian,,] 
tigua Aduana, la venta del solar n ú m e r o X X situado eo [,' 
de C a l d e r ó n de la Barca del arrabal de Binondo de es la o!] 
procedente de la derruida fábrica de tabacos del mismo, [, • 
tipo en progres ión ascendente de 1524 pesos 67 céminj j j^ 
estricta sujec ión al pliego de condiciones publicado en la ^¿J 
de esta Capital n ú m . 65 de fecha 2 i de Agosto de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá poP |. 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Mani la 8 de Marzo de 1887.—Ricardo Saavedra. 

El día 26 de Marzo próximo á las diez de la 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de e s í 
pital, que se cocstituirá en el Salón de actos públicos 
ediücio llamado antigua Aduana y ante la subalterna d 
provincia de isla de Negros, el servicio del ar 
un trienio de la renta de los fumaderos de anfioD 
provincia, bajo el tipo eo progresión ascendeote de 
pesos y con estricta sujeción al pliego de condicioDÍJ 
blicado en la «Gaceta» de esla Capital núm. 18 de fechi 
de Diciembrtí del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regir 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos oúblíJ 

Manila 21 de Febrero de 1887. - Ricardo Saavedra. 

MONTE D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS DK MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesado! 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
tablecimientos que á continuación se expresan: 

Núme
ros, 

6525 
7530 

10507 
1988 

21658 
18967 
2295 

162 

Fechas, 

19 
.1.° 
7 

30' 
8 
4 

29 
4 

Abril. 
Mayo. 
Junio. 
Enero 
Nov.e 
Oct.e 
Enero 

1886 

1887 

Importe de 
los préstamos 

10' 
164 
6' 

100' 
r 
6' 
4-
2' 

Nombres, 

Cármen Santos. 
Oármen Santos. 
Fé ix Bustamante. 
Carlos Morales. 
Victorian» Delgado 
José Butseta. 
Alberto Fernandeí. 
Anacleto Alimurcmg, 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término 
nueve dias, contados desde la publicación de) preséntete 
ció en la <Gaceta»; en la inteligencia que de no h 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardosá 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos 
narios que quedarán desde luego sin ningún valor ni 

Manila 9 de Marzo de 1887.= Dr. Mauuel Marz» 

Don Rafael Soriano y Bernar, Juez de primer» iní»1 
en propiedad del Juzgado del distrito de Tcuao 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo ' 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesad 

senté Nezario Gaspar meztizo sangley, soltero, de 13 
de edad, natural y vecino del arrabal de Sea. C r M 
de Estanislao y de Petrona Balaci, de oficio pl8íerC 
sabe leer ni escribir, para que en el término de» 
dias, contados desde el siguiente dia de la publicfl01 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de Bilibid» 
tar declaración en la causa núm. 2323 que se sigo' 
tra el mismo y otro por hurto, bajo aperoibiinienW 
de no verificarlo dentro del término fijado, se aa8t4j 
la misma en su ausencia y rebeldía, paráudole l"8̂  
cios que en derecho hubiere lugar. . > 

Juzgado de Tondo 11 de Marzo de 1887.—^* 
riano,—Por mandado de su Sría., Pedro G. Bar1"0, 

Don Antero García de Soto, Juez de primera ^ 
de la provincia de Bulacan, que de estar en ple ^ 
cioio de sus funciones, yo el infrascrito Eacrib9!10 ' 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Guy' 4 

geles, y Manuel Yioerra, vecinos de San 
que por el término de nueve dias, contados ^ 
fecha, se presenten en este Juzgado á decUr8' 
tuaoiones que se instruyen contra D. Antonio 
falsedad. 

Dado en el Juzgado de Bulacan 10 de 
—Antonio García de Soto.̂ —Por mandado de 
Vicente Enriquez. 

imprenta de Amigos del P a í s caHe Real nám-


